
B. O. del E.-Núm. 115 14 mayo 1962 6409 

Qulnta.-Los so.bre~ se entregarán en la Secretaria del Ayun· 
tamlento de esta ciudad todos los dias háblles desde la once 
a las trece horas. SI' admltiran cuantos sobres se presenten 
slempr~ que reúnan las condiciones externas reglamentarias 

Sexta.-A toda proposición se acompafiará por separado el 
resguardo que acredite la constl~uclón d~ una garantía provi
sional por el Importe de cinco ' mll pesetas. Esta garantía p()
drá In¡;resarse en la Caja General de Depósitos o en sus sucur
sales y en la Depositaria Municipal. sita en el edificio consl!\
torla!. 

" Qulnta.-La apertura de lo~ soores tendra lugar a las trece 
horas del dla en que se cumplan los treinta y uno hábiles con· 
tados a partir de la fecha en qUe aparezca el anuncio de la 
licitación en el «Boletín Oficial del Estado». es decir el plazo 
se computara desde el dla siguiente al de la Inserción del edlC' 
to en el diario oficial expresado. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasamn. en 
unión del expediente y acta levantada. a estudio de la Comi
sión que. bajo la presidencia del sefior Alcalde. mtegrarán el 
sefior Teniente de A.calde. Delegado del Servicio de Aguas; 
el sefior Teniente de Alcalde. Delegado de la Comisión de Ha
cienda. el sellol Concejal don Antonio Vázquez Gutlérrez. el 
Secretario de la Corporación v el personal técnico del Servicio 
de Aguas 

El acto de apertlAra lIe dara por terminado sin e!ectual 
adjUdicación provisional para qué los técnicos Informen sobre 
la mayor o menor ventaja de las proposiciones presentadas 
conjugando las garantlas técDlcas y ventajas del material que 
se ofrezca. mayor número de elementos accesorios. mayor reno 
dlmiento con la oferta economlca y mayores facl\1dades dI." pago. 
pudiendo sometel SI." a prueba el material qul." se ofrezca 

La Corporación sel á qUIen acuerde la adjudicación definl· 
tiva o declare desierto el concurro si ninguna oferta fuese 
aceptable a lo~ Intereses dt la Corporación 

Sexta.-EI adjUdicatario constituirá una garantla definitiva 
del cuatro por ciento del Importe del veh1culo qUe ofrezca. la 
que le será devuelta una vez formalizada la compraventa del 
mismo. previas las pruebas pertinentes. 

Séptlma.-8erán de cuenta del que resulte adjudicatario to
dos los gastos Que se especl1ican en el artículo 47 del Regla
mento de Contratación. y los demás que. siendo legitimas. ten· 
gan relaotón con este expl."dlente hasta la formalización del 
contrato. 

Octava.-En lO no preVIsto en este pliego de condICiones se
rán de aplicación los preceptos de la Ley de Régimen Local. 
Re~lamento de Contratación de las Corporaciones Locales. Re
glamento ' de Bienes y Servicios Municipales v demás· legisla
ción supletOria del Eslado. 

Para conocel de cualqUIer /derlvaclón del contrato que se 
formalice serán compl."tentes los Tribunales Que. siéndolo por 
razón de la materia: tengan jurisdicción en la capitalidad del 
Ayuntamiento. su pal tI do o su territorio 

Novena.-Las proposiciones y demás documentos que se pre
senten para optar al concurso Se reintegrarán con arreglo a 
La Ley de Timbre y su Reglamento. siendo el modelo de de· 

, claraclón dI." capacidad el que se Inserta a continuación 
Declaración dI' capacldad.-El que suscribe. a los efectos del 

articulo 30 del Reglamento de Contratación. de 9 de enero de 
1953. declara bajo su responsabilidad que no está afecto de 
Incapacidad ni incompatibilidad alguna para optar al concurso 
anunciado por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) para la 
adqUiSición de un camión para el servicio de extinción de Incen
dios de dicha ciudad 

(Lugar fecha v firma 'del concursante) . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento 
Ronda. 27 de abril de 1962.-El Alcalde.-1.934 

RESOLUCION ael Ayuntamiento de Sabadell por la que 
se convoca concurso publico para la contratación de /4s 
obras de reforma de las Casas Conststoriales 

En vlrtuo de lOS acuerdos adoptados pOl esta CorporacIón 
municipal y cumplidos los requisitos legales se convoca. con 
reducción del plazo dE' la licitación a la mitad en uso de la 
facultad que confiere el articulo '19 del Reglamento de Con· 
tración de las Corporaciones Locales. concurso pÚblico para 
la' contratación de las obras de reforma dI' las Casas Consis
toriales. segunda fase. bajo el tipo ' de setecientas treinta y 
cInco mil doscientas noventa y cuatro pesetas con treinta cén
Umos. de conformidad con el proyecto que se halla de manl-

[lesto eh la SeccIón dI' Obra¡; Públ!ca5 y UrbamslIlt . 01' la 
Secretaría municipal 

Las proposiCIOnes y los documento~ que lal> a('ompañelJ de
berán presentarsl' en un sobre cerrado que poddl ser lacrado 
y precintado. en que figurara la inscripción «ProposiCIón para 
tomar parte en el concurso para la adjUdicación de la~ obras 
de reforma de las Casas Consistoriales. segunda rase» 

La propuesta económica contenida en el InterIor del ,!Oore 
mdicado se extenderá en papel sellado de seis pesetas a l que 
se adherIrá un sello municipAl también de sel~ pesetas de 
acuerdo ron el modelo que al final SI' detalla 

En toda propoSición se acompafiara documento qUE' acredIte 
la cdnstltuclón dI' la ~arantla ¡,¡rovlslonal y una declaración 
en la qUE' el licitadO! afirme. Oa)" ~u responsabll1daa no na· 
narsE'. comprendIdo en , nlng1mo de 101' casal' dI." Incaparidad e 
'ncompatibllldad señalados en 10~ arl.iculo~ cuarto y Quinto 
del Reglamento dI." Contratación de las Corporaclone; Loca
les y ~I carne! dI' Empresa con responsaollldad 

Las obra!> a efectual deoersn 1ll'v9.rsl." a cabo cau~ando las 
mlnlmas molestla.~ e InterrumpIendo el mmlmo el trabajo nor
mal dI." .as oflcln'as munlclpal p :; Y el> 001 ello qul' el con
trausta déberá reunll garantia¡; y condlclOr. e~ espeClale, que 
aeberá acreditar medIante documentación quP acompañará a 
la propOSición económica En esta documentacIón adema!- dr 
poner de manifiesto la sOlv"ncia técnica del mismo ml'dlante 
enumeración de otras obra¡; aná logas realizada¡; a satisfacción 
de la Entidad propietaria y de lO; facultativo, qul' en ellas 
intervmleron deberá hacer constar UD pro;:rama de rpaliza
clón de lOS mismos ,on IndlcaCIÓlJ ' precisa del plazo tOlal y 
de los plazos parCIales a que SI' aj ustará la obra R fin de 
que el excelentlsimo Ayuntameinto pueda conocer las mOles
tias e InterrupclOne¡, que sufrirá el normal desarrollo de las 
actividades administrativas 

81 el · propcnente creyera oportuno IntroduCII mOdIficacIo
nes de orden técnico que sin variar el coste total de las obras 
hicieran posible disminuir dlcha~ molestla~ e Interrupciones. 
podré proponer también dlcha¡; modificaciones 

Las obras deoerán dar ,·omlenzo el dia sIgUIente al de la 
lormallzaclóp del correspondiente contrato y deberán Quedar 
terminadas dentro dI." los cuatro mese.~ naturales a contar 
desde a InIciación de las mismas' 

El plazo de garantia que medIara entrl' la recepclOr¡ pro
vIsional Y la deflntlva de las obras seré dE' sei~ meses 

El Ayuntamiento podra entregal al adjudIcatario .:anUda· 
dt.> a cuenta mediante certificaciones libradas pOI el Director 
Técnico de las obras a tenor de la Importancia dE' lo~ traba· 
jos realizados hasta la liqUidaCIón definitiva. qul' se efectua· 
rá seguIdamente a la recepción provisional dI' la, obra!> 

Las proposlcloneb se admltlran en la Se('clón dI' Obrab 
Públicas y UrbanIsmo de la Secretaria munICipal desdl' las 
once hasta las trece horas. cualqulel dla laborable slgulent~ 

al de haberse pUblicado este anuncIo en el «Boletln OficIal 
del Estado» hasta las doce horas del dia há.bil anterlol al 
sefialado para la apertura de plleios. que tendra lugal en 
estas Casas ConsIstoriales oajo la presidenCIa de! muy 1\J¡<tre 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue. a la, trecl' h~ ¡ :&.:; 
del dla en que se cumplan oncE' hábIles a contal del siguiente 
al de la publicación del correspondientE' anuncio en p'1 eBo-
leUl' Oficial' del Estado» "-

La garantla provIsIonal será de catorce mil seteclem8>- cln· 
co pesetas con ochenta y ocho céntimos y la definitiva será 
la Que corresponda al 4 por 100 del oreclo del concurso má!: 
la complementaria 51 procedIera 

La CorporacIón municipal eleglrtl dlscreclOnalmentl' la pro· 
posición que crea más ventajosa a los Intereses mumclpales. 
pudiendo desestimarlas todas si las conveniencias del Ayun
tamiento lo aconsejaren y declarar desierto el concurso 

Modelo de proposición 

El abajo firmante. don ...... vecIno de .... con domlctllo 
en la calle ...... número .. .... enterado debidamentE' dI' todas ' 
l&>\ condiciones facultativas. térnlras. económica!- v adminis
trativas. planos y presupuestos que han dI." regh para las obras 
de reforma de las Casas ConsIstorIales. segunda fase. SI' com
promete a efectuarlas con estrlrta sujeción a los expresados 
documentos por la cantidad de ..... (la cantidad en letra v 
números) 

Al mismo tiempo se compromete a pagar la remuneracIón 
minima que corresponda a cada oficio o categoria de emplea,.. 
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do (jornal legal y horas extraordinarias) en todoa los traba
jos que contiene el proyecto conforme a los precios que rigen 
en la locaUdad. 

(Fecha y firma.) 

Sabadell. 27 de abril de 1962.-El Alcalde. Antonio Llonch.-'-
1.892. . 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Tarifa por la 4ue se 
anuncia subasta para la enajenación del aprovecha
miento de corchos de los montes de utilidad públtal de 
este término muníctpal y propios que se citan. 

En cumplimiento de acuerdo adoptado por la excelentisl
ma Corporación Municipal. ' y no habiéndose presentado recla,
mación 'alguna en el trámite que sefiala el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales. de 9 
de ~nero de 1953. este excelentislmo Ayuntamiento anuncia 
suba¡;ta pública para la enajenación del aprovechamiento de 
corchos de los montes de utilidad pública. de este término mu
nicipal y propios. que figura en el Plan de Aprovechamientos 
., Mejoras del afio forestal 1961-62. 

Las zonas objeto de descorche son las sIguientes: 

Sección única; cuartel. A; tranzón. II; subtranzones. 1. 2. 
8, 4, 5. 9 Y 10. 

Sección. única: cuartel. A: tranzón. IV: 8ubtranZQnes, 1. 
a y 3. . 

~ecclÓn. única: /cuartel. A: tranzón. V: subtranzones. 1. 2. 
~4,~~7ya . 

. Sección. única: cuartel. A: tranzón. vm: subtranzones. 1. 
2, 3 •. 4. 5. 6. 7 Y 10. 

I 

Los pliegos de condiciones y demás documentación se en
cuentran de manifiesto en el Negociado Oentrat de la Secre
taria General del Ayuntamiento. en los dias laborables. de 
once a las trece treinta horas. 

La cantidad de corcho calculada objeto de enajenación ea . 
de 4.272.64 quintales métricos de segundero y 685.90 Quintales 
métricos de bornizo. 

El tipo de licitación es de 350 pesetas para el quintal m .... 
trlco de corcho segundero. y de 200 pesetas para el Quintal mé
trico de bornizo. Las proposiciones versarán exclusIvamente 
sobre el corcho segundero. quedando el rematante automáti
camente obligado a adqUirir el bornizo que se Qb1;eriga en el 
aprovechamiento al precio de tasación Incrementado en el por
centaje del alza. si lo hubiere. experimentado por el corcho 
segundero. Se considera como corcho bornizo. y se pesará como 
tal. ,las garras. pegas. zapatas. pedazos (entendiéndose por él;. 
tos los que no alcancen un cuadro de 20 centimetro de lado) 
y quemados que puedan existir en el momento de la entrega. 
la cual se produce por la adjudicación definitiva del aprovecha
miento. 

Las cantidades sefialadas se entienden como mero cálculo 
provisional. de forma que el adjudicatario se obliga a adqui
rir todas las cantidades de corchos segundero y bornizo Que la 
operación produzca. cualquiera que sea la diferencia resultan
te en más '0 en menos con respecto a las cifras cllJculadas. 

El corcho se considera vendido en árbol, siendo. por tanto. 
de -cuenta del adjudicatario la saca o descorche. acarreo. tran&, 
porte. etc. 

. Las proposicIones se ajustarán al modelo que al final se 
Inserta. y se reintegrarán con seis pesetas en timbres del ~ 
tado y veinte pesetas en sé1los municipales. A las mismas. y 
dentro del sobre que las contengan. se acompafiará una decl~ 
ración en la que el licitador afirme. bajo su retlponsabUldad. 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapaCidad 
e Incompatibilidad señalados en los articulos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación. Fuera de la plica y juntamente con 
ésta se presentará el documento que acredite la constitución " 
de la fianza provisional · por Importe de 32.652.08 pesetas. Esta 
documentación se admitirá en la Secretaría General del Ayun
tamiento. de once a las trece treinta horas. durante los veinte 
dias hábiles siguientes al de la publ1cac1ón de este anuncio 
en el cBoleUn Oficial del Estado». 

Al dia siguiente hábil de terminado el citado plazo Oe ad
misión y a las trece horas. se celebrará la subasta y se proce
derá a la" apertura de los pliegos por la Mesa constituida 're
glamentariamente en el salón de actos de la Casa Consls
torlal, 

La fianza definitiva se sefialará apllcando los módulos DÚ
nlmos del articulo 82 del Reglamento de Contratación. exi
giéndose. en su caso. la garantía complementarla fijada en el 
mismo precepto. y reservándose el AyuntamIento el derecho a 
exigIr la constitución de hipoteca legal. . . 

El Importe del remate será Ingresado por el adjudicatario 
en la farma siguiente; el 45 por 100 en la misma fecha en Que 
constituya la garantia definitiva. dentro del plazo de diez dias. 
a contar desde la notl!1caclón de la adjUdicación definitiva y 
otro 45 por 100 el día prImero de jullo próximO. cuyos pagos 
se efectuarán en la <;:aJa Municipal. El 10 por 100 restante se 
Ingresará directamente por el adjudicatario en la «Cuenta de 
Mejoras del Ayuntamiento de Tarifa». en la Habilitación del 
Distrito Forestal de Cádlz. dentro del plazo fijado para la ga-
rantia definitiva. ' 

El aprovechamiento comenzaré. el 16 de junio próximo y fi
nalizará el 15 de septiembre venidero. pudiéndose ampliar ha.&
ta el 30 del mismo ' septiembre ouando razones jusUtlcadas lo 
aconsejen y 10 autorice el Distrito Forestal de Oádlz. 

La liquidación final se hará de acuerdo con los precios de 
adjudicación apllcados a las cantidades totales que resulten 
del aprovechamiento. una vez deducido el 1'1 por 100 del peeo 
en concepto de enjugue. 

El Importe de la ejecución de los suelos o ruedos que sa
clende a pesetas 37.364.60. es ' de cuenta del adju¡ilcatarÍo. y ~te ' 
deberá Ingresarlo en la Habi1!tación del Distrito Forestal de 
Cádiz en la Cuenta del Pondo de Mejoras del Grupo de Montes 
Ordenados de Tarifa. 

Serán también de éuenta del rematante \ocios los gastos 
que w;lglne la subasta. publicación de anuncias y edictos for
malización notarial del contrato, el presupuesto de g~stlón 
técnica de las operaciones facultativas y. en general. todos los 
relacionados con el contrato y que se expresan en las pUegoa 
de condiciones. 

No se precisa PII.f& ~ valIdez de ~te contrato au~IQn 
superior alguna. 

En lo no previsto 8e estaré. a 108 pliegoS de condiciones eco
nómico-admlnlstratlvas. al de las técnlco-facultatlvas del DIs
trito Forestal que aparece publicado en el «Boletin Oficiala 
de esta provincia números 211 y 2la de los dias 14 y 15 de 
septiembre de 1960. a la LegislaCión de Montes, al Plan Anual 
de Aprovechamientos y Mejoras y al Reglamento de Contrata.. 
clón, de 9 de enero de 1953. 

En el caso de resultar deslerta esta primera subasta se .ce
lebrará una segunda con arreglo al ~smo tipo y condiciones. 
lugar y hora que aquélla. que tendrá lugar el dia hábil en 
que se cumplan diez. también hábiles. a contar del siguiente 
al de la fecha de celebración de la primera. admitiéndose las 
proposiciones hasta el dia hábil anterior. 

Lo que se hace público en cumpllml8Qto de los articulos 2S. 
26 y concordantes del ya citado Reglamento de Contratación. 

Modelo de proposición 

Don ....... mayor de edad. vecino de ....... con domicilio en .... 
calle ...... . número ....... con capacidad legal para contratar. 
enterado del anuncio de subasta publicado en el «Boletln Ofl
olal del Estado» número .... .. . del día ... : .. de .. .... de 1962 para 
la enajenaCión del aprovechamiento de corchos de los montes 
de utilidad pública de los propios de Tarifa. comprendido en 
el Plan de Aproyechamlentos y Mejoras del año forestal 1961- ' 
1962. Y de los pliegos de condiciones facultativas y económico
administrativas reguladores de la. subasta. ofrece satisfacer por 
cada quintal métrico de corcho segundero la cantidad de .. .... 
(expresada en letra) pesetas y céntimos. comprometiéndose a 
cumplir todas y cada una de las condiciones contenidas en el 
anuncio y pliegos mencionados 

(Lugar. fecha y firma del proponente,) 

Tarifa, 27 de abrU de 1962.-El Alcalde. Juan A. NWies 
A4ans0.-l.93i. 


